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OPORTUNIDADES DE BECAS OEA-FONDO VERDE 

Programa de Alianzas para la Educación y la Capacitación (PAEC) 

DIPLOMA INTERNACIONAL EN FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

¿POR QUÉ HACER ESTE PROGRAMA? 

La Fiscalización ambiental abarca aspectos tan variados como la supervisión, el control la inspección, 
entre otros, se convierte en uno de los componentes decisorios y gravitantes de la gestión ambiental. 
Podría afirmarse, al menos en nuestra región que de ella depende gran parte de la eficiencia y eficacia 
de la legislación ambiental. 
 
La regulación ambiental moderna no sólo requiere de normas coherentes y acordes con la realidad a ser 
aplicada, sino que supone inherentemente a su función de control contar con mecanismos creados por 
el Estado y la sociedad confiables y de calidad, a fin de garantizar que los mandatos legales ambientales 
se cumplan por los diversos agentes y ciudadanos en general. 
 
El propósito del Diploma Internacional en Fiscalización Ambiental, consiste en adiestrar académica y 
prácticamente a los discentes de la región de Latinoamérica y el Caribe en la identificación, 
conocimiento y operatividad de los principales instrumentos jurídicos ambientales nacionales e 
internacionales relacionados con la Fiscalización Ambiental y los diversos modelos y experiencias que se 
vienen ensayando en la región. 
 

 
PERFIL DEL PARTICIPANTE: 

El programa está dirigido a: 
 
 Abogados, Ingenieros Mineros, Petroleros, Civiles, y de todas las ramas de la Ingeniería, 

Arquitectos. 
 Titulados universitarios en carreras de ciencias e ingenierías, que quieran desarrollar o 

consolidar su carrera profesional en el sector ambiental.  
 Titulados universitarios que van a dedicar su actividad laboral, participar, o liderar proyectos 

que involucren: investigación, planeación y evaluación ambiental. 
 Magistrados y jueces; fiscales y auxiliares en administración de justicia.  
 Magistrados y Jueces con competencia penal y civil, además de Fiscales Ambientales. 
 Abogados cuya actividad se relacione con el tema del Derecho Ambiental. 

 

 



La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) se reserva el derecho a cancelar este anuncio de beca en cualquier 
momento del proceso. Asimismo, la OEA, SG/OEA y su personal no son responsables por ninguna acción vinculada de cualquier manera con la 
información en este anuncio. 

 

OBJETIVOS DEL CURSO 

 Identificar las ideas fuerzas que rigen los marcos normativos sobre la fiscalización ambiental. 
 Entender mejor la dinámica de la fiscalización ambiental a partir de la experiencia en los países 

de Latinoamérica. 
 Identificar las manifestaciones del daño ambiental existentes en la región. 
 A partir de las experiencias comparadas identificar los modelos de fiscalización ambiental 
 Conocer cuál es el papel que desempeñan los particulares en la fiscalización ambiental 

especialmente a través de los mecanismos de participación ciudadana y monitoreo participativo. 
 Revelar cuáles son los mecanismos que se pueden emplear en América Latina para superar las 

barreras  a la fiscalización ambiental. 
 

 

PROGRAMA: 

Estructura Curricular 

El Diploma Internacional en Fiscalización Ambiental, tiene una duración de 6 meses, estructurados en 3 
cursos (12 módulos) y proyecto con un total de 600 horas lectivas. 

 

Curso/Módulo Duración Horas 

CURSO 1: Fiscalización Ambiental: Conceptos, Herramientas y Procedimiento 
sancionador 4 semanas 100 h 

Módulo 1. Fiscalización Ambiental. Aspectos conceptuales 1 semana 25 h 
Módulo 2. Estado actual de la fiscalización ambiental en América Latina. 
Obstáculos y desafíos 1 semana 25 h 

Módulo 3. Herramientas para la fiscalización ambiental 1 semana 25 h 
Módulo 4. Procedimiento administrativo sancionador 1 semana 25 h 
CURSO 2: Fiscalización y control en actividades extractivas 4 semanas 100 h 
Módulo 1. Fiscalización ambiental en actividades forestales, pesquero / acuícolas e 
hídricas 1 semana 25 h 

Módulo 2. Fiscalización ambiental minera 1 semana 25 h 
Módulo 3. Fiscalización ambiental en actividades industriales 1 semana 25 h 
Módulo 4. Fiscalización ambiental en actividades de energéticas 1 semana 25 h 
CURSO 3: Fiscalización Ambiental en actividades humanas y en el ámbito 
jurisdiccional constitucional y civil 4 semanas 100 h 

Módulo 1. Fiscalización ambiental en otras actividades humanas: Transportes, 
comunicaciones, salud 1 semana 25 h 

Módulo 2. Fiscalización ambiental en el ámbito jurisdiccional constitucional y civil 1 semana 25 h 
Módulo 3. Delitos ambientales 1 semana 25 h 
Módulo 4. Nuevas tendencias en la fiscalización ambiental 1 semana 25 h 
Proyecto de Fin de Curso 12 semanas 300 h 
Desarrollo del Proyecto 12 semanas 300 h 

 
Segmento Teórico 12 semanas 300 h 
Desarrollo del Proyecto de Fin de Curso 12 semanas 300 h 
Total 24 semanas 600 h 
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BENEFICIOS ANTICIPADOS E IMPACTO PROFESIONAL 

El egresado del Diploma Internacional en Fiscalización Ambiental, será capaz de: 
 
 Comprenden el ABC de los conceptos básicos sobre la importancia de la fiscalización ambiental 

el desarrollo sostenible y los problemas ambientales. 
 Cuentan con una visión panorámica de las experiencias comparadas de fiscalización ambiental 

en la región.  
 Interpretan los factores condicionantes de la fiscalización ambiental. 
 Identifican y conocen de manera sistemática y funcional  las principales herramientas para la 

fiscalización ambiental. 
 Comprenden los aspectos generales del  procedimiento administrativo sancionador ambiental. 
 Tienen una visión de conjunto sobre la fiscalización ambiental (minera, actividades energéticas, 

actividades forestales, pesquero / acuícola e hídricas, actividades industriales en general y 
actividades humanas principales. 

 Integran una visión de conjunto acerca de los mecanismos penales ambientales.  
 Capacidad de discernir los problemas, perspectivas y  tendencias de normativas ambientales en 

relación con la fiscalización ambiental. 
 Cuenta con sólidos conocimientos jurídicos ambientales y con un amplio marco de referencia 

basado en la preparación continuada, es el que posee la teoría de otras ciencias y la práctica del 
ejercicio diario de la profesión de abogado. 

 

 
SALIDAS PROFESIONALES 

El egresado del Diploma Internacional en Fiscalización Ambiental, podrá desempeñarse en las 
siguientes ocupaciones: 
 
 En la administración de justicia, como fiscales ambientales y como empleados con funciones 

jurídicas. 
 En entidades de fiscalización ambiental nacional, regional o local, los cuales tienen facultades 

expresas para desarrollar funciones de fiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con 
independencia funcional.  

 En despachos y consultorías, que proveen servicios completos en materia de litigación y de 
asesoramiento en todos los campos del derecho ambiental, incluso la litigación ambiental penal 
y civil. 

 En la rama legislativa como asesores jurídicos de los parlamentarios en materia ambiental. 
 En el ejercicio libre, prestando servicios jurídico-ambientales a empresas y organizaciones no 

gubernamentales, a las Administraciones públicas con competencias ambientales y/o 
desarrollando consultorías ambientales. 

 


